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S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E L E Y :

Artículo 1°.- Sustituyese el artículo 16 de la Ley provincial 854, Ley Impositiva -

Ejercicio 1999 - Modificación, por el siguiente texto:

"Artículo 16.- De los recursos provenientes de la aplicación del artículo 3° de la

presente ley, constituyase un fondo específico del uno por ciento (1%), destinado a

proyectos, programas, tareas y actividades de capacitación, asignaciones

suplementarias para el personal, y efectuar las inversiones y erogaciones que resulten

necesarias para la mejor consecución de los objetivos del Ministerio de Industria e

Innovación Productiva, u organismo que en el futuro lo reemplace.

El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Industria e Innovación Productiva deberá

reglamentar el destino de los fondos.".

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 4 DE DICIEMBRE DE 2014.

MARCftA V. SQILLETTA
Secretar/a Legislativa

Poder Legislativo
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